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DE LA

raOWS3€£A »3 O%B®BÂ
Articalo 1,” Las leyes obligcuAii en le Peninsula, islee 

Baleares y Canarias, A les veinte días de sa promulgación, 
m en eUua no se dispusiese otra oosa. Se entiende hecha la 
promulgación el dlaenahe termina la in sermón de la ley 
•a U Goceía e/!(^.

. Axt. 2." La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
otimplimiento. ' ■ ■

■ Art, 8.'’ Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
dispasieren lo contrario. ^6dÍgo ovil vigenti^ 
d « ^sai de oro to dé 4 de Enero de 1885 y lá Real tÁden

6 de Agosto de 1091, ¿Lisponen no se otorgue por las oor- 
Poraaioaes prov^ioialos ni (tpunicipaíes ningún Socumento 
m Mentara sin qué los'reina tan tes presenten loa recibos 
de haber satisiecho loe dereohoe de iasaroióu de las auim- 
0108 de subastas en la gaceta de Madrid^ B,0Leïin Opíchl.

SESCRlfCíéN’ PARTICULAR

Ea OósDOBA P«^stás.

tînmes...................................8
Trinieatre............................ 6 26
Seis meses................ .... . 16 60
Un alio. . . , , , , ,53

Enasa os Córdoba Pewiaa
Un mes.- .■ 0' .,■.•*>0. '(íi' 4 ,■
Trimestre.......................... 11 26
deia maiei).......................... 22 60
Unaho. . , . , . ,46

Ífiiwro tuelto, 3li cíntitnoe ^ pe^et^..
Sa publica todos lós dlay, e^^pto los donUngo».

ÑOTA UviPORTANTE.-IhmediaUrnents que los Sres. Alcaides 
y Secretaries reciban, este “BOLETIN^ dispobdria que se fije 

un ejemplar en el sitio.de costumbre, donde permanecerá, 
hasta ei reCibo del numéro siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden publioax 
en los Boletines Oficiala se han do remitír al Jefe, política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos. '^ '

(Ordenas de 2 de Abri^ de 3 y 21 de Ootnhrede 1&54.J
Los señores Sa oretarica cuidarán bajo su mas oatrecha 

responsabilidad, de conservar los númeroB de este Rolírta. 
coleccionados para su eacuademaoión, que deberá verih. 
carseal final de cada año.

Adtsstsscu. Conformo con la condición B,* dol plie
go qué ha servido de base para la subasta, no se insertará 
nin^n anweio que sea á instancia de parto sip que ante* 
de su publicación abonan los interósades su importe, á ra. 
aón de 26 céntimos por línea 6.parUj da ella, y la venta da 
números sueltos á 38 céntimos.

ftteWí 361 awii.l6. Biiisttas ;
• (taedia del 12 íle Aibril) j

SS. MM. el Ret y la Reina ■ 
Retente (Q. D.' G.) y Augusta ’ 
Real Familia, continúan en esta i 
Górte, ain novedad en en impor- ' 
tante salud. í

Núm. 902

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Parte integrante y toda* | 
^*a valiysa del patrimonio naoional son 
^’ fin caa nr barias, rústicaa y foreeta* i 
^*8» enya adminiatraoión, así como la 
^6ata da las declaradas desamortiza- ? 
^l««i eneasgaron las leyeade l.° de Ma- i 
yo de 1866, 11 de Julio de 1856,1.’ : 
de Junio de 1869 y 21 de Dioiembre j 
60 1876 ai Minietério de Hacienda. j

Tan eMo oon su dietamen razonado, , 
y» en gg caso, previo el de la Junta ; 
*^e edificios púbiioos, pueden tomase 
•unerdos kgalmcnte respecto á la oca* ' 
pación y destino de las ptopiedadaa del 
Astado, y asímismo tocaote á la oosión * 
P8ra determinados servicios eu los di- ' 
’*’‘808 Ministerios, aunque haya do ser i 
«8tú siempre con el oaráoter do mero 
^utímoto, ya que otra íorma más de- * 

’likiva uní 08 men te el Poder législatif i 
’® puedo otorgaría. ■

fil ooujanto de las díspoaieiones le* 
Seles y uQ derogadas que desde los úb ? 
^’Uioa cuarenta años regalan materia * 
^® tanto interés, ea bastante oom píe to - 
P8ta no neoesitar adiciones; pero ím- i 
Porta manilo reunir y recordar sus ! 
^incipales reglas para qae sean más ! 
fluiente oumpiidas que hasta aqui por ' 

*odo8 loa ramos de la Administraoión í 
^hUoaj y nadie en adelante iguoteque

<• Válida ninguna caaiás, ni vanta, . 
®’ permuta de fincas del Estado en to- ij

do d en porte; Tcalizsda non olvido ú 
omieión de le legislación rigeo te. .

Tales objetos, muy importantes am
bos, se proponeei Qobieino en «1 adt 
junto, proyecto de .decreto, que de 
acuerdo con al Consejo de Ministros, y 
mientra* las Cortea votan una ley espe
cial sobre este punto, que del todo con- 
olnya oon loo abusos pasados, tengo la 
honre dasomfetar á la aprobación de 
¥.M.

Madrid 9 da Abril de 1896,-SEÑO
RA: A L. R. P. de Y. M., El Presi
dente del Conseje de Ministros, Ánto- 
nio Cánovas doi CaslUío.

REAL DECRETO

Con form ándome con lo propuesto 
por el Presidente del Consejo de Mi
nistros, de acuerdo con el miaioo Coá* 
sejó; ' , H

Eu nombre de Mi Angosto Hijo- el 
Rey D. Alfonso ¿XHI, y como Rbwa 
Regente del Reino,

Vengó en decretar lo siguiente?
Articuló i." ’ Se declaran caducadas 

las cesiones de edifioiós y terrenos de 
propiedad del Estado hechas con arre
glo á la ley de 1.-* de Junio de 1869 á 
Corporaciones Civiles y personas ó Em
presas particuiareB, si los edificios y 
terrenos de que sé trata no se hallasen 
en la actualidad deetioadoa á los obje
tos para que fueron oonoedido.s.

Art. 2.“ Las oesíonea de edifioios y 
terrenos de propiedad del Estado paria 
servioiqa púbíiaos, que no se hayan 
otorgado en virtud de una ley eápemal, 
sea por aonerdo del Consejo de Minis
tros ó por Real ordán emanada del 
Ministerio de Hacienda, con arreglo á 
lo dispuesto en la citada ley de 1,® do 
Junio de 1869 é instrucción de 11 de 
Enero da 1870, serán revisadas á fin de 
que, previo acuerdo de la Junta orea
da por la ley de SI de Diciembre de 
1876, se someta en cada caso el asunto 
al Consejo de Mwietroa para su resoln- 
ción definitiva.

Art -3.* Se considerarán oompren- 
' didos eia’el articulo 2.® de éste decreto 
loo edifieios que por su mérito histórico 

, ó artístico reconocido se conserven por 
' el Mihistevie de Fomento, y los que, 
hellándose en este oesoí se destinen á 
un sérvioio de la Administración dal 

' Estado en general.
Art. 4.® Para dár cumplimiento à 

: la preCéptuádo en los artículos anterio
res, la Dirección general de Propieda- 

' des y Derechos del Estado remitirá á 
la ma y oí brevedad a las Dólegádiones 

' de Hacienda de las provincias nota ex
presiva de los tárreods y edificios ce- 
dideo, 0011 arreglo á le ley de i.“ de J u- 

(1 nio de 1869, y copias de las órdenes de 
;' oone^üibs, ^ finado que diphas afioinas 
1 informen en el término de no mes acer- 
- os de si ee cumplen ó no las condicio- 
Ínes de cada eoxiceeiÁü, y remitan al 

propio Centro directivo los anueoaden. 
{ tes oportunos para resolver loque ha • 
? ya logar. ■
j Art. 0.’ Los demás departamentos 
{ ministerialas remitirán desde luego al 
: de Hacienda copias de las concesiones 
i dé edificios, flacas y terrenos del Es- 
• lado, otorgadas sin la debida formali* 
j dad por loa mismos, bien pora que sean 
i convalidadas con arreglo á la ley de 
i 1." de Junio de 1869, ó bien para que
1 se adopte por el Consejo de Ministros, 
j á propuesta del de Hacieuda, la reso- 
1 lución que proceda.

J Art. 6/ En lo Buceeivo no se otor- 
I gará cesión ni permuta alguna de edi- 
| ficioa, fincas y terrenos del Estado, sf- 
i no-ajuatándoee aatiictameaia la oonoe- 
Isión á los preceptos de las leyes de 1.® 

de Jíüijp de'15K9y 2Í d« DioiembM fie 
^^^^i y tramitándose los expedientes 
con sujeción á las KMtroooiones de 11 
de Enero de 1970 y 6 de Febrero de 
1877, dictadas para el cumplimicato 
de las mismas leyes, considerándose 
nula y sin ningún valor toda declara
ción que no se haga á propuesta Ó por 
acuerdo del Ministerio, de Hacienda, 
sin perjuicio de las responsabilidades á

! que haya lugar, con arreglo á Io que 
, determina el articulo 23 deja ley de 25 
, de Juniu de 1870.

Dado en Palacio á nueve de Abril 
i de mil ochocieutoa noventa y seis.— 
í MARIA CRISTINA.—El Presidente 

del Ooneejo de Ministros, Aníonio Cá- 
t novas del Casiillo.

! CONSEJO DE ESTADO
j Tribunal de lo Contencioso-administrativo

Número 962

SECRETARÍA

Relación de los pleitos Incoados ante 
este Tribunal.
27 do Marso da1896.—Ayuntamien

to de Pedroche, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 21 de Enero dé lS96, sobre amplia- 
oión de terreno oonoédh o para dehesa 
boyal por orden del Gobiéríio provi
sional de L* de Enera de 1869.

Lo que en cumplimiento del articalo 
36 de la ley orgánica de'eeta jurisdic
ción se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que ea el referido 
articulo se mencionan.

Madrid 10 de Abril de 1896,—P. el 
Secretario Mayor, J, González Ta
mayo.

GOBIERNO CIVIL 
DB LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular trímero 904

Encargo á los sefioreS Alcaldes, 
Guardia civil, vigilancia y demás do- 
pendientes de mi autoridad, procedan 
á la busca y rescate de las caballerías 
cuyas sellas á continuación se expre
sa nj robadas de los puntos que tam
bién se indioin, y de ser habidas las
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

pondrán, cou las pdísonas oa cayo po
der se encuentren, ¿ disposicióu de los 
Jazgadoa retpeotivoa, si no acreditan 
ea el acto su legitima prooedenoia.

Córdoba 11 de Abril de 1896.
El Qoberaador, 

José Novillo

Señat que se citan

De don Antonio Laque León, veoioo 
de Víllsfrano».—Un molo rojo, me
diano, cerrado y con hierro en ti lado 
izquierdo.

De don Eran cisco Rincón Mañoz, 
vecino de Palma del Rio.—Una borra 
negra, de seie años, buena alzada, 000 
un lobanillo en el cuarto izquierdo, pe
gado el espinazo.

Da don Manuel Zorita Castilla, ve- 
oino da Almodóvar del Río.—Una ye
gua oastafla, de doce afios, más de la 
marca, sin hierro y con rastra.

De don Eladio Campos Caballero, 
vecino de Pozoblanco. —Una yegua co 
lorads, carets, menos de la marca, de 
siete & ocho afios, próxima á parir, cou 
rozaduras del tiro del rulo, y como ee- 
fia particular, secariñoaoiones y seña
les de fuego en el labio superior y na 
riz.

Un mulo negro, viejo, muy mediano 
y aguado de los pechos.

De los señares Antonio Hueto Mo
reno, Francisco Campoy Rodriguez y 
Manuel Zurita,-Un mulo cerrado, cas 
taño, canoso en la frente.
F-' Una yegua cerrada, castaña y berra 
da en el anca derecha.

Un potro de un año, castalio oscuro.
Una yegua parida, colorada, cerrada, 

oon rastra de an mes y baya clara.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DECORDOBA

Htmi.9M

ASo DE 1896 1 1896

CONTADUMA

Distribución de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del mea 
de Marzo del corriente afio, formada 
por la Oontadnria de fondos previa 
ojales, en cumplimiento al art. 33 de 
1« ley de 20 de Septiembre de 1866 y ó 
la regla IO de la circular de la Direc
ción general de Administración de J.* 
de Junio de 1886.

•Pesetas.
Capitulo 1.’ Administra- 

ción provincial...................... 9193
2 .“ Servicios generales. 5126
3 .® Obras obligatorias. 916
4,’ Cargas........................ 3299
5 .“ Instrucción pública. 12821
6 .** Beneficencia .... 47164
7 ." Carreoción pública . 2437
8 .“ Imprevistos...........  666
9 .® Nuevos estableci

mientos.... . . . . . . ■ n
10 ." Carreteras,..., 8748
il .* Obras diversas, . . »
12 .“ Otros gastos, . . . 4690
13 .° Reaultse.. . . . . . »

94949

La presente distribución de fondos 
importa noventa y cuatro mil nueve- 
cientaa cuarenta y nueva pesetas.

Córdoba 1.® de Abril de 1896,—El 
Contador L, Manuel Conde.

Sesión del día 4 de Abril de 1896
La Comisión provincial acordó apre

tar la distribución de fondos que an
tecede.

El Vicepresidente, Antonio Maria de 
Escamilla.—El Secretario, Angel Ma
ría Castiñeira.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 966

La Dirección general do Contribu
ciones indirectas, Seocíóu 2.“, Delega
ción det Gobierno en el Arrendamiento 
de Tabacos, con fecha 13 da Marzo úl
timo, dice i esta Delegación de Hacían 
da lo que sigue:

“La Junta directiva del Gremio de 
Fabricontes de fósforos do España, en 
oso de las facultadas que le están con 
cedidas por la condición 1.* de la es
critura del convenio celebrado con la 
Hacienda, ha nombrado á don Baltasar 
Hermoso Palacios para ejercer en esa 
provincia ¡a inspección y vigilancia dot 
impuesto sobre las oerillae fosfóricas y 
toda clase de fósforos y perseguir el 
contrabando y defraudación.„

Lo que se hace público por medio do 
esto periódico ofioislpara conocimiento 
de las autoridades y demás personas 
interesadas en el asunto de referencia.

Córdoba 10 de Abril de 1896.—El 
Delegado do Hacienda, Pedro Ortega,

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 966.—Edicto

Habitudo tomado posesión, con fe
cha 10 del actual, don José Merino y 
Guzman, del cargo de Agente ejecuti
vo por le Hacienda, para que foé nom
brado por Real orden de 3 de Febrero 
últimO: el iluatrisimo señor Delegado 
de Hacienda de la provincia ha tenido 
á bien acordar cese don Mariano Pala
cios en el desempeño interino de la 
misma.

Lo que se hace público para conoci
miento de las autoridades y coutribu- 
yentes de dicha zona.

Córdoba 11 de Abril de 1896.—El 
Tescrero, Eduardo Sol.

Asociación general de Ganaderos

•WúiBWO 969
CoD arreglo á lo que dispone el ar

ticulo 6.* del reglamento de 13 de Agoa 
to de 1892, se convoca á Junta gene- 
rSl ordinaria púra él día 26 de Abril, á 
las dies dé Ia meñana, en la casa de la 
Asooiaoión, Huertas SO.

Según el artículo 6.*, podrán concu
rrir todos los ganaderos que lo saan 
con un afio da anticipación, y estén 
solventes de las enotas que à la Aso
ciación correspondan.

El articulo 7.° dispone qua los gana
deros qua se hallen censtitudos en dig
nidad ó cargo público y las coleotivi- 
dades de ganaderos pueden enviar apo
derados que loe representen.

Lo que se publica para que llegue á 
noticia de los interesados.

Madrid 11 de Abril de 1896.-El Se
cretario general, Miguel López Martí
nez.

JEFATURA DE MINAS
Núm.9M

Minas,—Númeko 3694

Don Tomás Merino y Borres, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba, 
Hago saber: que por don Manuel 

Enríquez, representante de la Socie
dad Minera y Metalúrgica da Peñarro
ya, vecino de Córdoba, te ha preaenta- 
do en el Gobierno civil daesta provin
cia una instancia, fecha 4 de Abril d« 
1896, solicitando se le concedan cator
ce pertenencias para la mina denomi
nada “Carmen 3.%„ de mineral plomo, 
sita en el término de Foente Obejuna 
y sitio llamado Llanos de la Pava, te
rreno de varios propietarios de Fuen
te Obejuna, que linda al N, en 300 me
tros con la cenoesión “Carmen^ núme
ro 2664 y “Carmen 2.'„ núm. 2793; al 
E. en 200 metros con esta última, y al 
0, en 200 metros con “Enero Sur Oes- 
te„ núm. 3390; cayo registro le ha sido 

' admitido por decreto del señor Gober
nador de 8 de Abril de 1896, salvo me
jor derecho, bajo la siguiente deeigna- 
oión: 8s tendrá par punto de partida el 
mismo de la mina “Carmen„ número 
2564; desde dicho punto de partida ee 
medirán en dirección S, 16® 0. 200 
metros y ee colocará la 1." estaca; de 
esta en dirección E. 15° 9. metros y la 
2/ estaca; de esta en dirección 8. 16® 

I O. 200 metros y la 3.*; de esta en di- 
( reooión E. 16’ S, 200 metros y la 4.‘;

de esta en dirección S. 16* 0. 200 me
tros y la 6.® estaca; de esta en dirección 
E, 16* S. 400 metros y la 6.® estaca; da 
esta en dirección N. 16* E. ZOO metros 
y la 7? estaca; de este en díreooióii 0. 
16* N. 300 metros y la 8.® estaca; de 
esta en dirección N. 16* E. 200 metros 
y la 9." estaca; de esta en dirección 0. 
16* N. 300 metros llagando á la 2.*, 
quedando así cerrado el perímetro de 
las catorce pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para que en el término de 60 días pue
dan producir sus reclamaciones, oon- 
forme al ait. 24 de la ley, los que se 
orean con derecho para ello,

Córdoba 8 de Abril de 1896,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

AYUNTAMIENTOS
POSADAS 

Núm, 922 
Extracto de los acuerdos tomados por 

el mismo y Junta municipal admi
nistrativa de su término, durante el 
mes de Marzo último, formado por el 
Ayuntamíenta en cumplimiento á lo 
prevenido en el art. 109 de la vigoii' 

1 te Ley mnnioipal.

Sesión del día 4

Presidencia del Sr. Alcalde 
don Francisco Aranda Torres

Leída y aprobada el acta de la ante
rior quedaron aocidados tos particula
res siguientes:

Aprobar la distribución é inversión 
de fondos municipales propuesta por 
la presidencia para el corriente mes.

Aprobar asimismo las cuentas de le 
Administración municipal de consu
mos de esta villa, respectivas al mes de 
Enero último, sin perjuicio de oír las 
redamaciones que sobre las mismas 
puedan presentarse durante an exposi
ción al público, por el término de quin
ce dias.

Aprobar la onenta le los gastos orí' 
ginadoa para ¡as obras de levantamien
to de la pared del corral denominadú 
del “Concejo,,, y que la mitad de sn 
importe da 9 pesetas 43 céntimos co
rrespondiente ai Municipio se abone 
con cargo al crédito consignado en el 
cap. 6.* art. 1.* del presupuesto vigente. 

Quedar enterado de haberse remiti
do ó la Administración provincial de 
Hacienda el testimonio de los título* 
de 1a dehesa “Sierreznela„, legalizado 
en forma, y à la Diputación provincial 
las cuentas municipales prevenidas por 
la Dirección general de Prapiedadee 7 
Derechos dal Estado.

Gratificar con 20 pesetas al sargento 
que ha practicado las operaciones de 
talla de los mozos del reemplazo actual 
y revisión de los tres anteriores.

Quedar enterado do haberse satisfe
cho el tercer trimestre del contingente 
provincial con la bonificación que con
cede el reglamento de la Deuda pro
vincial.

Sesión del día 11

Presidencia del Sr. Alcalde 
don Franeieoo Aranda Torres 

Leída y aprobada el acta de la aute- 
rior ee acordó quedar enterado do una 
comunicación de la AdministracióP 
provincial de Hacienda trasladando ®^ 
acuerdo recaído en el expediente ÍD®' 
fruido A inatanoia de los taetamentari<7’ 
don Francisco Paez Lara sobre baj* 
en el apéndice al amiUaramiento de 1* 
ripueza pecuaria con que-viene contri
buyendo y que dicha resoluoión *® 
ponga en conocimiento de la Junta p®' 
ricial de este término.

Sesión del día 18
Presideaoia del 2,® Teniente Aloaló® 

don Rafael Hidalgo Rodríguez
Leída y aprobada el sota de la aoW' 

rior quedaron acordados los partioul*' 
res siguientes:

. Aprobar las actas de las sesioO®^ 
extraordinarias celebradas por el Uu^'
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14 DE ABRIL DE 1896

po municipii el dowingo quince de los
corrientes sobre incidencias de quin
ius y convalidar loe acuerdos en Isa
Diiccuas consignados.

Sesión del día 26

Presidencia del Sr. Alcalde 
don Francisco Aranda Torree

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada por Unanimidad, acordándo- 
80 10 siguiente:

Nombiar do Comteionado peta la 
pfeseotaoión da los mozos del actual 
reemplazo que tengan qua comparecer 
al juicio de exenciones ante la Comi- 
aión provincial, á don Antonio Uceda 
Huelva, y que sa le habilita de le co
rrespondiente credencial y fondos ne- 
ceearios para que atienda al pago de 
eocorros y gastos que la origine la mi
sión qne ae le confia.

Designar á don Manuel Navarro 
Garcia para que represente al Munici
pio en el acto de la ultimación del 
praaupuesto carcelario del partido, for
jado para el próximo año de 1896á 
1897.

Designar pera la eonetiLuoión de las

miento en sesión del día de ayer, se 
remite al Óóbierno civil de la provin
cia para su publicación én el Boletín 
Ofioial de la misma, según está pre- 

: venido.
Posadas 2 de Abril de 1896 —El Se

cretario del Ayuntumiento, Antonio 
Uceda. — V.’ B.“; El Alcaide, Aranda,

VILLARALTO
Niun. 970

Dea Juan Sánchtz Peralvo, Presideate del 
Ayantsmieato a on stitucional de esta villa. 
Hago saber: que aprobado por esta 

Gorporeoión, previa censara del señor 
Regidor Sindico, el proyecto de presa- 
puesto ordinario de este término mu- 
nioipai, formado para el año económico 
de 1896 á 97, qaeda expuesto al públi
co por término de quince días, conta
dos desde esta lecha.

Lo que se hace público á los efectos
f del art. 146 de la Ley mnuioipal vi- 
i gente.

Villaralto 6 de Abril da 1896.—Joan 
Sánchez. P, 0.: El Secretario, Diego

onstro secciones electorales de que se 
oúmpone este termino, los locales si
guientes:

Para la primera del distrito primero 
Sala Capitular.
Para la segunda del mismo distrito j 

« salón de conferencias da las Casas j 
Conaiatoriatea.

Dura la sección primera del distrito j 
®8gundo la escuela municipal de niñas. I 

p8fa la segunda del propio dístri- 
ft escuela pública de párvulos auxi 

bar de lea de niños, situada en el ei-

Garcia.

el miseao día 7 hora do una à tres de la 
tarde, se celebrará el oonoierto con ano 
ó mas tratantes, bajo las bases y oondi- 
cioues que constan en los respeotiroa 
expedientes, invitando para «1 oonoier* 
to á los respecti vos gremios de la po 
blaoión y lioitadores para la subasta.

Dado en San Sebastián de los Ba
llesteros à 10 de Abril de 1896.—Juan 
Cesáreo Fartera,—Por an mandato, An
dréa Mirqoez y Bovî, Secretario.

tarie del Ayuntamiento, Evaristo L. de 
Guevara.

convento de Monjes Basilics, dispo- 
iiiantio que la indicada designación se 
^®Sa publica ea el tiempo y forma pre- 
’^enida y ae comunique á la Junta pro- 
^lo6Íb.l del Censo,

A aie tir en Cuerpo á la festividad del 
®«i¡ngo de Ramos y procesiones de 
®*Cana Santa.
Declarar prófugos, con el recargo 

® tiempo y demás responsabilídadee 
preceptúe la ley, á los mozos del 

«otual reemplazo Rafael Vargas Loza- 
cio^^*^**^^ ^^'^^ Benítez, sin perjui- 

0 6 loe beneficios que concede el 
¿ ^\ 'Icorato de 10 de loa corrientes y 

® alio que diotoja 0 misión pro- 
‘ocial, á la qne se remitirán los ex- 

P lentes originales, según previene 
^qaeUa.

POSADAS 

Núm. 971
Doa Fronoiito Aranda Torros, Alcaldo coas- 

titucional do esto vil la.

Hago saber: que aprobado por el 
Ayontamiento de la misma, previa 
Censura del Regidor Siudico, el pro
yecto del presupuesto municipal ordi
nario, formado para el año económico 
próximo de 1896 á 97, queda dicho do
cumento expuesto al público en la Se
cretaría do referida Corporación, por 
espaoio de quince días, contados desde 
el siguiente al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Ovíoial 
de la provincia, á loa electos que pre
viene el art. 146 di la ley orgánica 
municipal vigente.

Fosadas 9 de Abril de 1896. —Fran
cisco Aranda.—Antonio Uceda, Ssere- 
tario.

Núm. 978

Hago saber: que el acuerdo de este 
Ayuntamiento y Junta munioipa!, fe
cha 28 de Febrero último, proponiendo 
arbitrios extraordinarios sobre varias 
especies comprendidas en la 2.* tarifa 
del impuesto de oonaumos, para cubrir 
el déficit de 4719 pesetee 46 céntimos 
que resaltan en el presupuesto ordina
rio del próximo año económico de 1896 
á 97 y que fué expuesto al público para 
las oportunas reclamaciones por tér
mino de quince dias, se amplía éste por 
otros cinco días, á fin de llenar lo dis
puesto en la Real orden de ?7 de Mayo 
de 1887 y con el propio fin que se ex 
puso al público la primera vea.

Dado en San Sebaatian de loa Ba
llesteros à JO de Abril de 1896.—Juan 
Cesáreo Partera.—Por so mandato,
Andrés Márquez y Kovi, Secretario.

Conceder al .señor Concejal don 
^811 Miguel Padilla la licencia de un

«•8 que solicita.

SAN SEBASTIAN
j Ními. 972

; Don Juan Cesáreo Partera Champ antier, Al- 
! caldo constitucional de esta villa.
j. Hago saber: que por el Ayunta 

miento y asociados oontrihoyentea, se
I ha acordado como medio de cubrir el

Junta líuNtoiPAL
Sesión extraordinaria del día 26

Fresidenoia del Sr. Alcalde 
don Francisco Aranda Torree

•1

Deid^ y eptobada el acta de la ante-

00080 aprobarío sin modifioaoión ai " 
auflocioal público- i 

señor Gobernador oivil de 
Próvinoia á Ipb efe.atos..de .la.J.ey.

anterior extracto, formado i * 
®oreta»ía y aprobado por «1 Ayunta-

encabeza mis uto de conenmos y sas re
cargos para el próximo año económico 
de 1896 A 97, el arriendo á venta Ubre 
de las especies de carnes de cerdo y 
^•'’f^ por el tipo de 607 pesetas 48 
oéntimos en junto ó por separado, y el
concierto gremial to! o ota rió de las es-

La anbaeta de las especies de carnes
’tendrá lugar el día treá da Mayo próo- 

Í ' ettao,es las Casas de Ayuntamiento, de 
diez á doce de su mañana, por el sis-
tema de pujas á la llana, obaervándose 

po*" le lo provenido en él capitulo 7.“ del re-
glameoto rigente da oonsumoa, y en

AGUILAR
Núm. 960

Don Manuel A. Tablada Calvo, Alcalde pre
sidente del Ayontamiento de esta ciudad.
Hago saber: qua para dar exacto 

cumplimiento á lo ordenado por el ar- 
tícalo 79 y siguientes del reglamente 
de la coutribusión industrial en orden 
á la agremiación, esta Aloaldta convo
ca á estas Casas Capitulares para el día 

. 11 del corriente y hora de las diez de 
ea mañana, á los industriales de las ta
rifas 1." y 4 " que tienen derecho á la 
agremiación conforme á las presenp- 
oiones del citado reglamento, siendo 
los designados á ello los vendedores al 
por menor de vinos y aguardientes del 
país, ídem de aceite y vinagre, tiendas 
de abacería, barberos, carpinteros, hor 
nos de pan con tienda, herreros y za
pateros, á fin do que dentro de Ias pre- 
vonoioaes reglamentarias, se proceda 
al nombramiento y proclamación de 
Síndicos y clasificadores, debiendo ad
vertir á los interosadoi que si no com-^ 
parecieren ó tos concurrentes no llena
sen los requisitos exigidos por el pá- 
rrafia 3.* del art S3 y el2 • del 86 que 

1 establece terminante que para las de- 
I libsraoionea y doeempeflo de cargos 

han de hallarse Ids industriale» al co- 
I rriente on el pago del últiibo trimestre 

de su respective cuota de óóntribaoión 
[ industrial, esta Alcaldía hará en eu 

oonseouenoia ta design s oión de ofioîo 
•b el primer oseo, ó decretará en el se
gundo Ia form to i ó ù de la matricula 
general por el Negociado correepon- 
dienta.

Aguilar 8 de Abril de 1896,—El Ai- 
salde, Manuel A, Tablada.—El Seore-

LUQUE 
Núm. 981 

Don Eloy Fernández Marisc al, Aleoldo prési
dente iel Aynutanúento de esta villa. 

Hago saber.* que la Junta municipal 
de mi presidenois, en sesión celebrada 
ayer, y eon el fin de cubrir el déficit 
que resalta en el presupuesto ordina
rio de este Ayoutsmíento, que ha de 
regir en el próximo ejercicio de 1896 á 
1897, después de agotados todos los 
recursos ordinarios y conforme con lo 
propuesto por la Comisión de Hacien
da, ha acordado en uso de las faculta
des que In concede e1 artículo 16 de la 
ley do presupuestos de 21 do Jnlio de 
1878, establecer el arbitrio consignado 
an el párrafo 4,’ artículo 136 da la ley 
Mnaioipal, sobre varios artículos de 
son ta vos ao comprandidos en la tari
fa general do dicho impuesto, loa cua
les sa expresan en la especial formada al 
efecto, habiendo tenido presente el li
mite establecido en el artículo 139 de 
diaka ley municipal para fijar loa tipos 
dégrevâmes.

Lo qne te publioe pormedio del pre
sento pera que dentro de iosqainae días 
poatoriorea el en que apareio» inserto 
en el Bolitin Oficial puede sor exa
minado el expediente en la Secretaría 
del Ayuntamiento y preducíree las re- 
olameoiones que se juzguen opor
tunas.

Loque 8 da Abril do 1896.— Eloy 
Fernández,

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 939

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ína- 

tracaión do esta ciudad y su partido.
Por la presente ruego y encargo 4 

todas las autoridades, Guardia civil y 
agentes de la policía judicial, practi
quen activas diligencias para la busca, 
captara y oonduoión á la cárcel de esta 
oiadad, á mi disposición, del autor ó 
autores del hurto da una marrana pa
rida, con peso de unas siete arrobas, 
que desapareció desda el quiuca ai 
diez y seis de Enero último del corti
jo de Ia Vega de Santa Lucía, término 
da Palma del Río, propiedad del señor 
Marqués de Montesión y hermanos, 
habiéndose encontrado despojos que se 
oreen pertenecen â dicha marrana, en 
loa tarajes que próximos al río Guadal
quivir existan frente al pueblo de Pe- 
fiador; pasa asi lo he acordado en el 
samario que con tsl motivo instruyo.

Dado an Córdoba ¿cuatro da Abril 
de sail ochooientos noventa y seis,— 
Francisco Fernández Vior.—El actua
rio, por mi compañero señor Cámara, 
Teodomiro Fernández.
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Número 949

Por el preaente ae cita y llama al au
tor ó autoroe de la anstraoción de ana 
cadena de alambre qué desapareció en 
¡a noche del veinte y tree al veinte j 
onairo del pásade mes de Marzo del 
paso á nivel del kilómetro 438, per- 
teneojenter á la Oompaflia de loe Fe- 
rroearíilea de Madrid á Zaragoza y & 
Alicante, segunda sección, línea ele es
ta capital, per término de diez días, á 
aontar desde la inserción de] .miamo 
en los periódicca Bolbt:k Ovícixl de 
esta provincia y Gaceia ds^Madríd, pa 
ra quecomparezem en este Juzgado, 
sito calle Marqués del Villar, número 
tres, con el fin de recibirlea en corresT 
poodiente deolaración en la cansa qae 
por tal motivo eetoy instruyendo; pre- 
viméndoloe que de no hacerlo las pa
rará el perjuioio que haya lugar.

■^^ F^?PÍ° tiempo ruego y encargoÁ 
te da 5 las autoridades, tanto civiles co 
nao militares, procedan á la busca de 
indicada cadena y captura dala perso 
na ó^persouas en enyo poder se en- 
oqentrp, ai ao jaatiSoan sujegítiaia ad' 
qpiatción, poniendojos en la cárcel do 
esta ^ciudad, a mi diaposición, dateni- 
do».

Dado en Córdoba á nueve da Abril 
de mil ochocientos noventa y sei».— 
Trajaoieoo Fernández Vior..—Oe orden 
da 8. S.*,,Federico Cuart®.

Númerofl^

Por la presenta cito, llamo y emplazo 
aj procesado en cansa por estafa An 
gel Lorenzo Cela, natural de Aíadrid, 
bautizado en la parroquia de San Mar
tin, veoinode Madrid, calle Jorge Joan, 
número doce de diez y nueve afios, sol
tero, hijo de Enrique y de Bosa, sir 
viente y cuyas sebaa personales luego 
se dirán, para que en el término de 
diez días, oontadee desda da inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid 
y BoLíTiN OrictAl de esta provincia, se 
presente en la oároel oorraocional de 
esta ciudad, .por haber decretado su 
prisión la Audiencia provincial. .

Al propio tiempo ruego.y. encargo á. 
todas las autoridades de la naoión, pro
cedan á la busca y captura del Angel 
Lorenzo Cel», y caso de ser habido lo 
pongan en la cárcel de esta ciudad, á 
disposición de la Andienuia.

Lado en.Córdoba á nueve de Abril 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
Francisco Pornáudez Vior.—El 8»or0' 
tario, por mi com.p6&6ro señor Monte
ro, Teodomiro Femáudez.

5eúa8 dei procesado
Estatura más bien alta, ojos azules, 

pele rubio, color trigueño, boca-regu
lar y sin ninguna particular.

Núin.958 '

Por la presente exhorto á toda» á las 
autoridades de la naoión ¿ individuos 
de la poucía judicial, proaodau á la 
busca de dos mil doscientas peseta* 
en billetes del Banco de España de 
cien pesetas, que fueron snetraidaa en

¡a noche del veinte de Octubre del año 
anteriur A don Acisclo Perales y Se
rrino, de Sevilla, an el tren ínixto 
desde Marmolejo á esta ciudad, y á la 
captara de an individuo, de astatura 
algo más que mediana, como de trein-i' 
ta y ochó á cuarenta años, pelo negro,' j 
ooldr moreno y bigote negro; vestido : 
oon ún térno color café y un sombrero ; 
de ala ancha dal mismo color, que «e I 
oree ses el autor del hecho; en caso dé ’ 

¡ser habido será puesto á mi disposi- ; 
' ojón, asi como la cantidad hurtada y í 

Ias personas en cayo poder se encon
trare, si no acred iteffeü- en el acto su 
legítima adquisición.

Dado en Córdoba á diez de Abril de 
. mil ochooientos noventa y seis.—Fran- ,■ 

oieoo Fernández Vior.—El Secretario, !
por mí o o cap añero señor Montero, Teo- t, 
d»miro Fernández. ¡ ' Í

Wúini963
Por el presenté áe' cita, llama y em

plaza A Qábriet GHiérTetó Berral, oÓÚb- 
oído por' Rivas, vecino dé la villa do 

■ Puente Genil, arayor de -edad, easádo,; 
hórtslanó, que ha'ré3idido'0n Saptieni^ 
bre último en la Colonía’dé Santa Isa^ 

• bel, en Alcolea, oqyo paradero y áo- 
tnal residencia soÍgnorán, eón el fin 
de que eómpai*zíiB'etí esté Juzgado, 
callé Márqoés del Villar, numeró tre», 

! dentro del término de diez días, á con
tar desde la pabticación del presente 

' en el Boletín Oficial de esta previo- 
' oía, para recibir!e déclárkCi^n en causa

í

Í

1
que instruyo por estáf» por denunoia j 
de Manuel Merlo Hernández,,aperoibí- i 

- do que de no hacerlo le parará s! per- 1 
juicio que haya logar, J

Dado en Córdoba á ónce de Abril de j 
mil Bohooíentíis^noventa y seis. — Fran-, j 
oieoo Fernández Vior.—El Secretario, j 
Licenciado Luis Bamirez. !

LUCEÑA 
Kúm.968

■ Don Francisco Javier Saoz y Campi, Juez 
de instrucción de astp ciudad,y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza si procesado Floren- 
oio Barranquero Toledo, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, que empeza
rán á correr y coatarse desde la ineer 
ción de la presente en el Boletín Ofi
cial de esta provincia y Gaceta de Ma-, 
árid, se ptesente en este Jazgado; bar 
jo a percibí najen to que de no verificarlo 
será declarado rebelde, paráudole el 
perjuioio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas tas autoridades civiles y milita
res é individuos de la poUcja judicial, 

, procedan á la basca y prisión de di-, 
oho procesado, y caso de ser habido 
■ea coodnoido en tal concepto á la cár- 
oel de este partido, á mi disposición.

Dado en Lqeena á treinta y uno de 
Marzo de mil ocheoientoa noventa y 

: •aie,—Franoiaos Javier Sanz,—El ac 
toaiio, Lioeaoiado Antonio F. de Bar- 
8®«-

AGENCIA EJECUTIVA
, . . DE BUJALANCE „, u

Núm.'969 ' ' .
Don Juan Jurado Cabello, Agente •jecutiyo 

de Háciehia.
Hago saber; que en éste distrito mu

nicipal sé ¡ostruyé expediente de apre- 
mio y ejecución por atrasos de las oon- 
tribuoiones difé'ótás. Contra los here
deros de don Antonio Leña (mayor)

' y Agustín dé Lara, vecinos que fue-
ron de esta ciudad, cayos atrasos gra
van sobré' las- fincas rústiioaa plantadas' 
dfe olivár nueVo, o Séan Tas'(fdéftés 
números 13 y 14 pago dé la VarriUa, 
de este término, con cabida dé dos 
fanega» de -cnerda, según oertifiaacióa 
del ami llar amiento; y de loa anteceden
te» qué reBUltan'db díchó' expedienté, 
entre otros herederos, aparecen ser- 
además don Antonio Leña Lara, doña 
María Francisca Lefia Lara, don'Agus
tin Leña Lara y don Antonio Tamajón 
Leña/ éste én representación de su di
funta madre doña Enoamacióu Leña. 
Lara-, cuyes individuos nO han podido 
ser notificados det procedimionto qué 
se sigue, por ignorarse sus reapeotivbs' 
domicilios en la actualidad; habiéndose 
decretado e! primhr te mate de las fin 
cas, con baja da ja tareera parte de la 
capitalización, para él diá véintinusve 
del corriente mée y horá de doce á una 
de la tárdéyen la cantidad de mil cien
to ciucuento pesetas cáda fíruega da 
cuerda, y con ¡ebón de que compérez- 
oan en esta- ciudad para dioho día, se 
les cita y emplaza á loé mismós ó á sus 
rap res entan tes, por medio del presente, 
pabticándose en el Boletín Opioial dé 
la provincia y Gaceta de Madrid-, que
dando apercibidos de que transcurrido 
dicho día sin haber cómpareoido, sé 
seguirán los procedimientos por esta 
Agencia ejecutiva, hasta ultimor el ex- 
pod ienLe en corso y otorgar las escri
turas correspondientes en rebeldía de 
los interesados, en favot do loa rema-- 
tantes, pues así está acordado éu pro- 
videúcta de cuatro del corriente.

Bujalanca 6 de Abril do 1896.-Joan 
Jurado.

COMlS.kRU DB QUERRA 
DE GOapOBA

'‘ '' Núm. 9óy .
FaOTQBIA DB SUBSI8ÍBNOLA3 ■•

Se convoca á concurso de postores' 
para el día 22 del actual, á las once' 

'de la mañana, para la adquisición de 
los artículos siguientes;

Artículos y condiciones de cada uno

Lefia: de jaras y seca. ,
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrañas, sin humedad ni mal olor al 
guno; en cuanto al peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la conpoi- 
da por de 1.* daee.

Será desechada toda oferta qae no 
reuna las condicionas expresadas, para 
lo cual se presentarán maestras por los 
postores, siendo ár,bitroa dos que sna- 
criben para juzgar en al acto sobre Ja 

aceptáóíóa dé las proposiciones, aun
que medie asesoramiento dé peritós.

Córdoba 1'0 de Abril de 1896. —* 
El Administrador,Miguel 9. Contador. 
—V.” B.®: El Comisario de Guerra In- 
terveníor, José Boza.

Faotobia DE Utensilios

, Se oonyoca á concurso de postores 
para el día 22 del actual, à las on o® 
de la mañana, para la adquisición de 
los articulos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno- 

Aceite.' de 2,‘, bueno y claro.
Petróleo: dé L* alase.
•■Carbón Vegetal: de buena calidad; de 

caautiUo, tronco ó cepa de enaina, bien 
quemado y sedo.

Jabón: de aceite de-oh va.
Leña: dé.ctivo y completam ente seca;
Esparto: de bueña-calidad; limpio y 

muy seco.
Será desechada toda oferta que no 

reúna lasicOndicioaee expresadaí», p*- 
ra lo cual se presentarán muestras por 
loa' postores,- siendo árbitros los qué 
suscriben para juzgar en el acto sobré 
la aceptación de-lasproposicionés, aun
que medie asesoramiento de peritos. ' '

Córdoba 10 de Abril dé' 1896.-—' 
El Administrador, Miguel 8. Contador* 
--V.® B.“; El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

Sección de anuncios

La matrícula in- 
dustrial, la lista co- 
bratoria y el padrón 
-industrial, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

M pife
El padrón y su 

lista cobratoria, la 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi como 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.
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